RES.Nº 3293/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0001729, Ent.N° 4349/17)

VISTO: el Oficio Nº 348/2017 de fecha 17/08/2017, remitido por la Intendencia de Tacuarembó relacionado con la renuncia del concesionario de explotación del kiosco 1 en la terminal de ómnibus Carlos Gardel de la Ciudad de Tacuarembó (Licitación  Abreviada 1/2016);

RESULTANDO: 1) que Resolución Nº 0042/2016 de 08/01/2016, el Intendente aprobó los pliegos y dispuso el llamado para la explotación de los kioscos 1, 2 y 4 de la citada terminal;
2) que por Resolución Nº 1076/2016 de 30/05/2016 se adjudicó el kiosco Nº 1, a la Sra. Myriam Dancee Paciel Rauduviniche, por un canon mensual de $ 4.000, más los gastos comunes;
3) que este Tribunal, con fecha 11/05/2016 no formuló observaciones a las concesiones proyectadas;
4)
 que se adjunta el contrato de concesión celebrado el día 21/06/2016 por dicha adjudicataria y la Intendencia, estableciéndose en la Cláusula 4ª que el plazo de la concesión será de dos años desde el día del otorgamiento, prorrogable un año más, siempre y cuando haya acuerdo de las partes y reservándose la Intendencia el derecho si entiende que la actividad allí no se ajusta a la atención deseada, la consecionaria debe abonar puntualmente los gastos comunes, el canon y mejorar los desperfectos, entre otras obligaciones, de rescindir dicho Contrato previa notificación con 60 días de anticipación;
5) que en la oportunidad, la Intendencia de Tacuarembó remite a este Tribunal la Nota de fecha 04/08/2017 de la Señora Miriam Paciel Rauduviniche, adjudicataria del Kiosco Nº 1 de la Terminal Carlos Gardel presentando su renuncia por motivos personales;

CONSIDERANDO: 1) que por Resoluciones de fechas 11/05/2005 y 28/03/2007, dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;  

2) que si la Intendencia proyectare aceptar la renuncia presentada por la concesionaria, deberá controlar el pago al día de los gastos comunes, del canon y reparación de desperfectos; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Expedirse en los términos de los considerandos precedentes; y
2) Devolver las actuaciones. 
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